
DIARIO OFICIAL 

Por el Gobierno: 

Principales: 

' Carlos Mario Otra!do Moreno. Luis Alfonso Correa 
Alvarez. Lula Fernando Arango. 

Suplentes: 

Luis Javier Valencia. Gustavo Arlstlzábal Aco.sta, 
Vlctcrta Garcla Morenc. 

Articulo 49 Nómbrese a los sef\ores OSco.r Mejía 
GuUérrez y Luis Femando Arango. en calidad de Preal­
dente y Vicepresidente, respectivamente, como digna.­
·ta1·ios provisionales de la ca.mara de Comercio del 
Aburré. Sur. 

Articulo 69 Los estatutos de ln nueva CAmara de 
·comercio se env1arl\n a la Superintendencia de Indus­
tria y COmercio para su respectiva aprobación en ·un 
plazo no m.a.yor de tres C3) meses. contados a partir 
de la vigenctn. del presente Decl'eto. 

Articulo 69' El presupuesto de ingresos y egresos, 
para el afio 1912 debe1·á ser enviado para. aprobación 
de la Superintendencia de Industria y Comercio en un 
plazo de- un U) mes contado a partir de la vigencia 
del presente Decreto. 
. A1·tlculo 79 La Cámara de Comercio de Medellfn, 
dent.ro de los treinta (30) días siguientes a la. vllfflcla 
del presente Dec:reto, procederá a efectuar la entrega 
de los documentos de los coinerctante.s ubicados en la 
Jurisdicción ·de la nueva CA.mara de Comercio, término 
a partir del cuo.1 esta última debcl'á iniciar las fun­
ciones atinentes al Registro Mercantil. 

Articulo e• El presente Decreto rige a partir de au 
.~ubllcaclón. 

Publiqume, comuníquese l' cúmplase. 
Dado en Bantafé de Bogotá. D. c .. a 24 de febrero 

de !99Z. 
CF..SAR GAVlRIA TRUJILLO 

El Ministre de Desarrollo Económico, 
Jorge Ospina Sardl. 

MINISTERIO 
DE MINAS·Y ENERGIA 

DECRETOS 

DECRETO Nlll\1ERO 0344 DE 1992 
(lebrero 24! 

.por el cual se acepta ·la renuncia de un miembro de la 
J'unta Difttdlva de le. Empresa Colombiana de Petróleos 
-Ecopetrol- y se 8eldpa nuevo miembro. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejer­
cicio de sus atribuciones legales. en especial de Jns qu~ 
le confiere el articulo 99 del Decreto 062 de 19'10, Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto número 2998 del 14 de di­
ciembre de 1090 fueron designados miembros de la 
Junta Directiva de la Empresa Colombla.ila de Pe­
tró!eoa -a,opebrol-, ·entre ellos el doctor Aurello Mar­
tlnez Canabal con carácter de miembro suplente. 

Que el doctor MarUnez Canabal presentó reri.uncla 
a su condlelón de miembro suplente en dicha Junta. 

Que se ·hace necesaño destgnar nuevo miembro su­
_plente en la Junta Directiva de Ecopetrol, 

DECllETA: 

Artículo Jf;I Acéptase la renuncia presentada Poi' el 
doctor Aurelfo Martfnez canabal, como mtémbro su­
.plente de ;ia Junta. -E>irectJva de la Empresa COlom­
·btana de Petróleos, Ecopetrol. 

Articulo ·29 Designase ,miembro suplente de la Jun~ 
Directiva. de la Empresa Colombiana de Petróleos. Eco­
petrol. al doctor ·RalmlUldO ·Em!Uan! Valiente, en reem­
plaz:o del doctor Aurelio Martfnez ca.nabal. 

Articulo 39 El p,:esente Decreto !"!ge a. pertlr de la 
fecha. de su publicación. 

Publlquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en .santafé de Bogotá. D. c., a 24 de febrero 

de 1992. 
CESAR GAVIRJA TRUJILLO 

El :Ministro de Minas y Energin, 
J'uan Camilo Restrepo Salazar. 

MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0332 DE 1992 
(febrero 241 

por el cual se aclara y modifica pa.rclalmente el 
Decreto 282' del l9 de diciembre de 1991. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de sus facUltades constltuctonales y legales, 
en especial de las que le confiere el articulo 19 de 
la. Ley '12 de 1989 y los Decretos-leyes 1900 y lllOl 
de 1990, 

Miercoles 26 de lebrero de 1992 

DECRETA: 

Articulo 1• El articulo 39 del Decreto 2824 de 1991 
quedará a.si: 

•• Articulo 39 Cubrimiento del senic!o. El servicio 
de te-lefonia móvil celular tendrá un cubrimiento na­
cional. Para efectos de los planes de expansión del 
servicio y de adjudicación de la Licitación de que 
trata el articulo 50 de este Decreto. se establecen los 
siguientes Polos Técnicoa de Desarrollo CPTD), cla­
slflcad03 en doa Upas: 

l. Polos Técnicos de Desarrollo Tipo A (PTDAl: 

PTDA númerc l. Santafé de Bogotd. D. c. 
PTDA número 2. Barranquilla, Cartagene.. y San-

ta Marta. 
•PTDA númerc 3. Medellln. 
· PTDA número 4. Cal!. 
PTDA número 5. Bucaramanga. 

2. Polos Técnlcoa de Desarrollo Tipo B (PTDBl 

Los Polos Técnicos de Desarrollo Tipo B (PTDBl 
dependen de los Polos Técnicos de Desarrollo Ttpo A 
CPTDA) y comprenden todas las demás capitales 
departamentales de más de ochenta mil (80. 000) 
habitantes. se distribuyen así: 

1 

Grupo l: Depende . técnicamente del PTDA núme; 
ro l y enlaza las siguientes ciudades: 

Ibagué, Neiva, V1llavicenclo, TtmJa y Florencia. 
Grupo 2: Depende técnicamente del PTDA núme­

ro 2 y enlaza las siguientes ciudades: 
Rlohacha, Slncelejo, MO!lterla y Valledupar. 
Grupo 3: Depende técnicamnte del P'l'DA número 

3 :,,· enlaza las siguientes ciudades: 
Qulbdó. Pereira, Armenia.. y Manizales. 
Grupo 4: Depende .rtécnicamente del PTDA nd­

mero 4 y enlaza las siguientes ciudades: 
Popayé.n y Pasto. 
Grupo 5: Depende tA!enlcamente del PI'DA nú­

mero 5 y enlaza la ciudad de Cúcuta. 

Parigrafo. Se modifica el Anexo número 1 del De­
creto 2824 de 1991 en el sentido de que los munici­
pios de Valledupar, CUrumanl, San Diego, Pallltas, 
Aguachlca, San Martln, San Alberto V González del 
Departamento del Cesar, pasan a formar parte del 
Grupo número 2 y dejan de formar parte del Grupo 
número 5''. 

Articulo 2• El articulo 69 del Decreto 2824 de 1991 
quedará así: 

11 Articulo 69 Operadores en la R"ed Celular A: Sólo 
pod1'án participar en la Llcltactón en cuanto a la 
Red Celular A, las sociedades de -economía mixta 
especializad.as en telecomunicaciones, que cuenten 
entre sus socios empresas operadoras del servlclo de 
telefonía fija o convencional en Colombia, y que se 
encuentren debidamente Inscritas en el Registro de 
Proponentes de que trata el artículo 14 de este Decre­
to. En la conformación de las sociedades de economía 
mixta podrá participar más de una do tales empresas. 
Para efectos de este Decreto se adopta la definición 
de sociedad de . economfa mixta que consagra el ar­
ticulo 481 del Código de eomerclo". 

Anioulo 39 .EJ • art!Clllo 1• .del Decreto 2824 de 1991 
quedara as! 

"Articulo 79 Operadores en la- Red Celular B: Sólo 
podrán participar en la Licitación en cuanto a la Red 
Celular B, las personas Jurldtcas constituidas como 
sociedades especializadas en 'telecomunicaciones, que 
no tengan entre sus socios a una empresa operadora 
del se"tcio de_ telefonfa fija o convencional en Co­
loinbla, que se encuentren debidamente Inscritas en 
el Registro •de proponentes de que trata el articulo 
14 de este Decreto. 

Parágrafo. Para efecto de -lo dispuesto en este De­
creto, se entiepde por sociedad especializada en tele­
comunicaciones aquella. que tenga por objeto social 
principal la prestaclon al público de servicios de te­
lecomunicaciones''. 

Artículo 4' El artloulo 99 del Decreto 2824 de 1991 
quedará as!: 

"Articulo 99. Competenela. Sólo se podni. ser adju­
dicatario en uno de los doa ltems de que trata el 
artfcu!o anterior. Nadie podrá directa o Indirecta­
mente presentar más de una propuesta. 

Parágrafo. Como excepción a lo dispuesto en este 
articulo las empresas prestatarias del servicio de te­
leronía fija o convencional en las que Telecom sea 

·socio, podrán participar en el proceso Ucitatorio refe­
rente a la Red Celular A, sin perjuicio de que Te­
lecom también participe en una sola propuesta. La 
participación de tales empresas y de Telecom no es 
mutuamente lnhabWtante". 

Artículo 59 Las empresas extranjeras podrán par­
ticipar en el proceso de registre, licitación. adjudica­
ción, contratacióp y prestación di!l servicio en forma 
directa o asociindose con terceros. Para lo. par­
ticipación directa deberán constituir en Colombia con 
arreglo a la legislación colombiana, una sociedad 
especializada en telecomunicaciones la cual tendrá. 
para todos loa efectoa legales el carácter de sociedad 
colombiana. 

Las sociedades de que trata el primer Inciso de 
este articulo que quJeran partlctpBl" en tonna di­
recta, se lnBcrlblrán en el Registro para partlclpar 
en la Ucltaclón referente a la Red Celular B. 

Las empresas extranjeras pc,dré.n vincularse como 
socloa en socledades que participen en la Ucltaclón 
referente a. las Redes celulares A y B, según laa cBII-
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dad de los otros socios, de conformidad con las re­
glas contenidas en los artículos 69 y '19 del Decreto 
2824 de 1991. 

Articulo 6" Las personas inscritas en el Registro 
podrin presentar propuestas conjuntas para la Li­
citación en la parte referente a cualquiera de las 
redes, y conformar as( consorcios. S1 en el consorcio 
participa, directa o Indirectamente, una empresa ope­
radora del servicio de telefonfa fila o convencional 
en Colombia, la propuesta del consorcio debe hacerse 
a la ltcltaclón referente a. la Red Celular A, con In­
dependencia de la clasificación en la que loa deméa 
miembros del consorcio se encuentreu inscritos en 
el Registro. 

Articulo 79 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publfquese, comunfquese y cúmplase. 
Dado en San talé de Bogotá, D. C., a 24 de febrero 

de 1992. 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Comunicaciones, 
Mauricio Vargu Linares. 

El Jefe del Departo.mento Nacional de Planeaclón, 
Armando Montenegro. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0345 DE 1992 
(febre1'0 24) 

por el cual se reglamenta el artfoulo a• de la Ley 1• 
de 1991. 

El Presidente de la República, en ejercicio de las 
facultades que te confiere el articulo 189, ordinal· 11 
de la Constitución Polltlca y el articulo 89 de la Ley 
1• de 1991, y 

CONSJ-DERANDO: 

Que el articulo 89 de la Ley 1• de 1991 establece que 
el plazo de las concesiones será de veinte (20) atiba 
por regla general. pero que excepcionalmente podrá 
se1· mayor. a juicio del Oobierno, cuando fuere nece­
sario para que en condiciones razonables de operación, 
las soetedades portunias recuperen el valor de lai 
Inversiones hechas o para estimulal'las a prestar servi­
cio al públtco en sus pue1·tos; 

Que en consideración a las elevadas inversiones que 
demanda la construcelón de puertos para la exportación 
de carbón se autoriza el otorgamiento de concesiones 
con un plazo inicial mayor a los veinte (20) anos, 

DECRETA: 

A1·ticulo 19 La Superintendencia C"TBneral de Puertoa 
podrá otorgar concesiones por plazos mayores a veinte 
(20) años, prorrogables por periodo., sucesivos hasta 
de veinte (20) 8.1\os cada uno, para la construcción 
y operación de pue1·tos destinados [L la exportación 
del carbón. En ningún caso el plazo Inicial podrá ser 
superior a treinta (30) afias. · 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publlquese y cúmplase. 
Dado en Santalé de Bogotá, D. C., a 24 de lebrero 

de 1992. 
CESAR GAVIRIA TRUJrLLO 

El Ministro de Obras Públicas y T1·ansporte, 
Juan Felipe Gavlrla GuUérrez. 

DECRETO NtJl\lERO 0346 DE 1992 
Cfeb,erc 24) 

por el cual se encarga a la doctora María Margarita 
Botero de Duque, Secretaria General del Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte, de la funciones del 

Despacho del Vlceministro de Obras Públicas 
y Transporte. 

El Presidente de la Repúbll:a de Colombia.. en ejer­
cicio de las facultades otorgadas por el numeral 13 
del articulo 189 de In Constitución Polltlca, articulo 
23 del Decreto 2400 de 1968 y articulo 34 del Decreto 
1950 de 1973, 

DECRETA: 

Articulo 1• Encárgase a la doctora Maria Margarita 
Botero de Duque, Secretaria General del Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte, de lns funciones del 
Despacho del Viceminlstro de Obras Püblicas y Trans­
porte, mientras du1·e la ausencia del titular, doctor 
Mauricio Ramirez Koppel. 

Articulo 2• El presente Dect·eto rige a partir de la 
fecha de su publicación. . 

Publfquese. comunfquese y cúmpln.se. 
Dado en Santafé de "Bogot6.. D. C., a 24 de tebnro 

de 1992. 
CESAR GAVIRIA TRUJJLLO 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Juan Felipe Gavlrla Gutlém,z, 


